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Dec. núm. 308-23 que designa a Frank Hans Dannenberg Castellanos embajador 

extraordinario y plenipotenciario de la República Dominicana en Canadá. Deroga los 

decretos que lo nombraron embajador extraordinario y plenipotenciario de la 

República en varios países. G. O. No. 11114 del 17 de julio de 2023. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 308-23 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Frank Hans Dannenberg Castellanos queda designado embajador 

extraordinario y plenipotenciario de la República Dominicana en Canadá.  

 

ARTÍCULO 2. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 578-20, del 21 de octubre de 2020, 

que designó a Frank Hans Dannenberg como embajador extraordinario y plenipotenciario de 

la República Dominicana en la Federación de Rusia. 

 

ARTÍCULO 3.  Se derogan el artículo 1 del Decreto núm. 374-21, del 14 de junio de 2021; 

el artículo 3 del Decreto núm. 374-21, del 14 de junio de 2021; el artículo 1 del Decreto núm. 

424-21, del 7 de julio de 2021; el artículo 2 del Decreto núm. 540-21, del 3 de septiembre de 

2021; el artículo 1 del Decreto núm. 556-21, del 8 de septiembre de 2021; el artículo 5 del 

Decreto núm. 630-21, del 8 de octubre de 2021; el artículo 1 del Decreto núm. 5-22, del 11 

de enero de 2022 y, el artículo 2 del Decreto núm. 204-22, del 27 de abril de 2022; que 

designaron a Frank Hans Dannenberg Castellanos, embajador extraordinario y 

plenipotenciario, concurrente, de la República Dominicana en la República de Kazajstán, en 

la República de Armenia, en la República de Bielorrusia, en la República de Kirguistán, en 

la República de Uzbekistán, en el Estado de Mongolia, en la República de Moldavia y, en la 

República de Tayikistán, con sede en la Federación Rusa, respectivamente.  

 

ARTÍCULO 4.  Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y 

ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los doce (12) días del mes de julio del año dos mil veintitrés (2023); año 180 

de la Independencia y 160 de la Restauración. 

 

LUIS ABINADER 

 


